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De las actuaciones que obran en el paginario, se observa que la secretaría del 

Juzgado, le informó al demandado, que una vez tuviera acceso al expediente 

físico elaboraría los oficios solicitados, para lo cual fijó como fecha de entrega de 

los mismos el 25 de agosto de los corrientes, hecho que se advierte cumplido, 

pues fueron elaborados los oficios de levantamiento de medidas cautelares Nos. 

1571, 1572, 1573, 1574 y 1575 de fecha 24 de agosto de 2020, dirigidos a las 

entidades bancarias, Secretaría Distrital de Movilidad, Policía Nacional –SIJIN-, 

pagador Ciudad Limpia y el parqueadero, respectivamente, los cuales fueron 

enviados al interesado, según lo informó la secretaría del Despacho, por lo tanto, 

no habiendo solicitud pendiente por resolver, se ordena archivar el expediente. 
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